
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
SFCRF"TARIA OF SA! Uf? 

CONSTANCIA DE PUBLICACION EN CARTELERA, DEL AVISO DE NOTIFICACIÓN 
SEGÚN ART. 69 LEY 1437 DEL 2011 

Por el cual se notifica el Acto Administrativo: 	PLIEGO DE CARGOS 	 

Expediente No.: 56052015 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO AGROCARNES LA FORTALEZA S A.S 

IDENTIFICACIÓN 900.755.694-6 

PROPIETARIO Y/0 REPRESENTANTE LEGAL ALEXANDER VILLAMIL SUAREZ 

CEDULA DE CIUDADANÍA 79.895.136 

DIRECCIÓN KR 86 15 A 91 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL KR 86 15 A 91 

CORREO ELECTRÓNICO 

LÍNEA DE INTERVENCIÓN ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS 

HOSPITAL DE ORIGEN HOSPITAL DE SUBA E.S.E. 

NOTIFICACIÓN (conforme al artículo 69 del CPACA ) 
Se procede a surtir la notificación del presente acto administrativo, siguiendo los 

lineamientos de la Ley 1437 de 2011 	artículo 69 que establece; "Cuando se 

desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 

advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 

Fecha echa Fijación: 
22 DE JUNIO DE 2018 

al retiro del aviso. 	

..., ....) Nombre apoyo: 	ADY DIAZ. 	Firma / 

Fecha Desfijación: 
29 DE JUNIO DE 2018 

Nombre apoyo: _ADY DIAZ. 	Firma 

Cra. 32 No 12-81 
Tel.. 364 9090 
www.saludcapital.gov.co  
Info. 364 9666 
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012101 
Bogotá. 

DE BOGO1A D C SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 31-05-2018 02:39:36 ALCAI nIA MAYOR 

 Contestar Cite Este No :2018EE56740 0 1 Fol:3 Anex:0 Rec:4 

ORIGEN: 012101.GRUPO DE PROCESOS LEGAL ES - N/LOZANIC 

DESTINO: PERSONA PARTICULAR/ALEXANDER VILLAMIL SUAF 

TRAMITE: CARTA-NOTIFICACION 

ASUNTO: ENVIO NOTIFICACION POR AVISO EXP 56052015 

Señor: 
ALEXANDER VILLAMIL SUAREZ 
Representante Legal y/o quien haga sus veces 
AGROCARNES LA FORTALEZA S.A.S. 
KR 86 15 A 91 
Bogotá D.C. 

Ref. Notificación por Aviso (Art. 69 Ley 1437 de 2011). Proceso administrativo 
higiénico sanitario No. 56052015 

La Subdirección de Vigilancia en Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud 
hace saber: Que dentro de las diligencias administrativas de la referencia 
adelantadas en contra de la sociedad: AGROCARNES LA FORTALEZA S.A.S 
identificada con NIT. 900.755.694-6, con dirección de notificación judicial en la KR 
86 15 A 91 de la ciudad de Bogotá D.C, representada legalmente por el Señor: 
ALEXANDER VILLAMIL SUAREZ, identificado con cedula de ciudadanía 
79.895.136 condición de Representante Legal y/o quien haga sus veces y/o 
responsables del establecimiento denominado, AGROCARNES LA FORTALEZA 
S.A.S., ubicado en la KR 86 15 A 91 de esta ciudad, En la Subdirección de 
Vigilancia en Salud Pública profirió Auto de Pliego de Cargos de fecha 28/04/2017. 
del cual se anexa copia íntegra. 

Advertencia: la presente notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente a la entrega del aviso. Se le informa que una vez surtida, cuenta con 
quince (15) días para que presente sus descargos si así lo considera, aporte o 
solicite la práctica de pruebas conducentes al esclarecimiento de los hechos 
investigados, conforme a lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, 
lo cual puede hacer directamente o a través de apoderado. 

Cordialmente, 

A)DR 	LOZANO ESCOBAR 
Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 

Proyecto: Nicolás Rodríguez 
Anexa: 3 folios 
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/6/2018 	
svc1.sipost.co/trazawebsiP2/defaultaspx7Buscar=YG19393041000  

Trazabilidad Web 	Ver_certiticadó entrein 

N° Guia 	
Buscar 

Para visualizar la guia de version 1 sigue las i nstas c .iones de ayuda para habilitarlas 

o t 
	 I d No, 

e 
Guía No. Ye19393041000 

Fecha de Envio: 	02/06/2018 
00:01:00 

Tipo de Servicio: 	POSTEXPRESS 

Cant.dad: 	 1 	 Peso: 	 223.00 	Valor: 	 2600.00 	 Orden de 
servicio: 

9899129 

Datos del Remitente: 

Nombre: FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD - FONDO Ciudad: BOGOTA D.C. 

FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

Dirección: CARRERA 32 NO. 12-81 
Teléfono: 3649090 ext. 9798 

natos del Destinatario: 

Nombre: ALEXANDER VILLAMIL SUAREZ Ciudad: BOGOTA D.C. 

Dirección: KR 86 15 A 91 
Teléfono: 

Carta asociada: 	 Código envío paquete: 	 Quien Recibe: 

Envío Ida/Regreso Asociado: 

01/06/2018 08:58 PM CTP.CENTRO A 	 Admitido 

02/06/2018 02:51 AM CTP.CENTRO A 	 En proceso 

02/06/2018 05:43 AM CD.SUR 	 En proceso 

05/06/2018 06:50 PM CD.SUR 	 Envio no entregado 

14/06/2018 11:56 AM CTP.CENTRO A 	 devolución entregada a 
remitente 

14/06/2018 09:02 PM CTP.CENTRO A 	 Digitalizado 

Departamento BOGOTA D.C. 

Departamento: BOGOTA D.C. 

1/2 
p.//svc1.sipost.co/trazawebsiP2/defaultaspx?Busca r=YG193930410C0  



ALCALDM MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
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012101 

Señora 
DOLLY GARZON GARZON 
Propietaria y/o Representante Legal 
CIGARRERIA MANGAR 
Calle 31 B Sur 22 — 08 Local 2 Barrio Quiroga 
Bogotá D.C. 

Ref. Notificación por aviso (Art. 69 ley 1437 de 2011) Proceso administrativo 
higiénico sanitario No. 56372015 

La Subdirección de Vigilancia en Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud 
Hace Saber: Que dentro de las diligencias administrativas de la referencia 
adelantadas en contra de la señora DOLLY GARZON GARZON identificada con 
Cédula de ciudadanía Número 53046928-0 en su calidad de propietaria del 
establecimiento denominado CIGARRERIA MANGAR, ubicado en la Calle 31 B 
Sur 22 — 08 Local 2 Barrio Quiroga de esta ciudad, la Subdirectora de Vigilancia 
en Salud Pública profirió Auto de Pliego de Cargos de fecha 30-03-2017, del cual 
se anexa copia íntegra. 

Advertencia: la presente notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso. Se le informa que una vez surtida, cuenta con 
quince (15) días para que presente sus descargos si así lo considera, aporte o 
solicite la práctica de pruebas conducentes al esclarecimiento de los hechos 
investigados, conforme a lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, 
lo cual lo puede hacer directamente o a través de apoderado. 

Cordialmente, 

SONIA PERANZA REBOLLO STOQUE 
Subdir tora de Vigilancia en Salud Pública. 

Reviso: Martha S. 
Proyecto R. Ram rez 
Anexa (3 folios) 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SUBDIRECCIÓN DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA 
AUTO DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2017  

"POR EL CUAL SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS DENTRO DEL 
EXPEDIENTE 5605 2015". 

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas 
por el artículo 564 de la Ley 9 de 1979, Ley 10 de 1990 artículo 12 literales q y r, 
Ley 715 de 2001 artículos 43, 44 y 45, y el artículo 13 del Decreto Distrital 507 de 
2013, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y demás normas 

concordantes y, 

CONSIDERANDO 

1. IDENTIFICACIÓN DEL INVESTIGADO 

La persona contra quien se dirige la presente investigación es el establecimiento 
AGROCARNES LA FORTALEZA S.A.S., identificado con NIT. 79.895.136-0, en 
calidad de representante legal del establecimiento el señor ALEXANDER 
VILLAMIL SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.895.136-0 , 
ubicado en la KR 86 15 A 91, del Barrio Tintal de la localidad Kennedy de Bogotá 

D.C. 

2. HECHOS 

Los hechos que originan la presente actuación se concretan de la siguiente 

manera: 

2.1. El día 26 de agosto de 2015 funcionarios del HOSPITAL DE SUBA E.S.E. 
realizaron visita de inspección, vigilancia y control sobre las condiciones 
sanitarias al establecimiento denominado AGROCARNES LA FORTALEZA 
S.A.S., según consta en acta de decomiso No. 105676 y acta de 
destrucción No. 168766, suscrita por quienes intervinieron en la diligencia, 
por medio de las cuales se dejó constancia de los hallazgos. 

2.2. Que el decomiso a que se refiere el numeral anterior recayó sobre 
derivados cárnicos que se encontraban exhibidos sin fecha de vencimiento, 
sin registro sanitario y no cumple con la normatividad en rotulado. 

2.3. Mediante Oficio No. 2015ER70268 del 10 de septiembre de 2015 (folio 1), 
suscrito por el Gerente del mencionado hospital, se solicita a esta 

Página 1 de 6 
• 

BOGOTA 

PAI4rooll 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Subdirección iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio 
pertinente, en razón al resultado no conforme que arrojó la visita de 
inspección, vigilancia y control. 

2.4. Que luego de valorada el Acta No. 105676, esta Subdirección estableció 
que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio. 

2.5. De acuerdo a la gestión preliminar realizada en la página web de la 
Procuraduría General de la Nación ha quedado plenamente identificado el 
sujeto procesal contra el cual se adelantará la presente investigación tal y 
como consta en el folio 10 del expediente. 

3. PRUEBAS 

Obran dentro de la presente investigación administrativa el siguiente acervo 
probatorio: 

3.1. Acta de Medida Sanitaria de Seguridad - Decomiso No. 105676 de fecha 26 
de agosto de 2015 (folios 4 a 5). 

3.2. Acta de Medida Sanitaria de Seguridad destrucción de productos No. 
168766 de fecha 26 de agosto de 2015 (folio 6 a 7). 

3.3. Comunicado de apertura de procedimiento administrativo sancionatorio 
(folio 9). 

3.4. Copia de la certificación de la identificación del sujeto pasivo de la presente 
investigación según la Procuraduría General de la Nación y consulta dígito 
de verificación. (folios 10 a 11). 

4. CARGOS 

Esta instancia procede a analizar las actas que obran dentro de la investigación, a 
fin de establecer si en el caso que nos ocupa se vulneró la norma vigente para el 
momento de los hechos. 

Así las cosas, durante la visita de inspección al establecimiento denominado 
AGROCARNES LA FORTALEZA S.A.S., realizada por los funcionarios del 
HOSPITAL DE SUBA E.S.E., se evidenciaron hallazgos contrarios a las 
disposiciones sanitarias, tal como quedó señalado en las Actas de Medida 
Sanitaria de Seguridad y por lo cual se profieren cargos a la parte investigada, así: 

Página 2 de 6 
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ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CARGO ÚNICO: Contenido en el Acta de aplicación de medida sanitaria de 
seguridad No. 105676 del 26 de agosto de 2015, consistente en Decomiso de 
derivados cárnicos que se encontraban exhibidos sin fecha de vencimiento, sin 
registro sanitario y no cumple con la normatívidad en rotulado, con lo cual se 
infringió presuntamente lo dispuesto en la Resolución 2674 de 2013, articulo 3; 
articulo 28; numeral 3; articulo 31; numeral 1; parágrafo 1 y 2 que disponen: 

"Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la presente resolución 
adóptense las siguientes definiciones: 

ALIMENTO ALTERADO. Alimento que sufre modificación o degradación, 
parcial o total, de los constituyentes que le son propios, por agentes 
físicos, químicos o biológicos. Se incluye, pero no se limita a: 
a) El cual se encuentre por fuera de su vida útil; 

Artículo 28. Almacenamiento. Las operaciones de almacenamiento deben 
cumplir con las siguientes condiciones: 
3. El almacenamiento de los insumos, materias primas y productos 
terminados se rea-lizará de manera que se minimice su deterioro y se 
eviten aquellas condiciones que puedan afectar la inocuidad, 
funcionalidad e integridad de los mismos. Además, se deben identificar 
claramente y llevar registros para conocer su uso, procedencia, calidad y 
tiempo de vida. 

Artículo 31. Expendio de alimentos. El expendio de alimentos debe 
cumplir con las siguientes condiciones: 
1. Garantizar la conservación y protección de los alimentos. 
Parágrafo 1°. La persona natural o jurídica propietaria del establecimiento 
será el res-ponsable solidario con el fabricante y distribuidor del 
mantenimiento de las condiciones sanitarias de los productos alimenticios 
que se expendan en ese lugár 
Parágrafo 2°. Los productos que se comercialicen en los expendios 
deben estar ro-tulados de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
5109 de 2005 o la norma que la modifique, adicione o sustituya. Se 
prohíbe la exhibición y venta de alimentos o materias primas que se 
encuentren alterados, adulterados, contaminados, fraudulentos o con 
fecha de vencimiento caducada". 

fueron los siguientes: 
LOS prouuuLub uujew uw 101 1111%,%.41 ,ACA s..,...s................ ,...... 	— — 	 _ 

Producto  Cantidad 
1 Unidad X Bolsa 

Causal de aplicación de la medida 
Productos 	derivados 	cárnicos 
exhibidos sin fecha de vencimiento, 
sin registro sanitario y no cumple con 
la normatividad en rotulado.  

	  de 5.2 K. 
Chorizo Coctel. 

Longaniza. 1 Unidad X Bolsa 
de 7.2 K. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Así las cosas, el Despacho considera que existe mérito para la formulación de 
cargos por la infracción de las normas arriba transcritas, pues hasta esta etapa 
procesal se ha evidenciado una presunta irregularidad en cabeza del propietario 
y/o represéntate legal del establecimiento que ha sido puesta de presente. En 
consecuencia, se requiere a la parte investigada a efecto de que presente las 
explicaciones respectivas, pruebas y demás medios de defensa pertinentes y 
conducentes para el esclarecimiento de los hechos materia de investigación. 

5. SANCIONES O MEDIDAS QUE SERIA PROCEDENTES: 

Esta Subdirección le informa a la parte investigada, que la violación de las normas 
señaladas en la parte resolutiva de este proveído, de conformidad con lo 
anteriormente indicado, implica la aplicación del artículo 577 de la Ley 09 de 1979, 
en la cual establece: 

"Teniendo en cuenta la gravedad del hecho y mediante resolución 
motivada, la violación de las disposiciones de esta Ley, será sancionada 
por la entidad encargada de hacerlas cumplir con alguna o algunas de las 
siguientes sanciones: a. Amonestación; b. Multas sucesivas hasta por 
una suma equivalente a 10.000 salarios diarios mínimos legales al 
máximo valor vigente en el momento de dictarse la respectiva resolución; 
c. Decomiso de productos; d. Suspensión o cancelación del registro o de 
la licencia, y e. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, 
edificación o servicio respectivo". 

Igualmente se señala que el carácter y objeto de la medida sanitaria es el de ser 
de inmediata aplicación, preventiva, transitoria y se aplicará sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar, conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 
576 de la Ley 9 de 1979. 

Por lo antes expuesto se, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Formular Pliego de Cargos al señor ALEXANDER 
VILLAMIL SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.895.136-0, en 
su calidad de representante legal del establecimiento denominado AGROCARNES 
LA FORTALEZA S.A.S., ubicado en la KR 86 15 A 91, del Barrio Tintal de la 
localidad Kennedy de Bogotá D.C, por los hechos expuestos en la parte motiva de 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

esta providencia y la presunta violación a lo consagrado en las normas higiénico 

sanitarias. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar el presente pliego de cargos a la parte implicada, 
para que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del 
presente proveído, rinda sus descargos directamente o a través de apoderado y 
aporte o solicite la práctica de pruebas conducentes y/o pertinentes al 
esclarecimiento de los hechos investigados, conforme a lo establecido en la parte 

considerativa del presente auto. 

ARTICULO TERCERO. Incorporar al presente proceso administrativo las pruebas 

recaudadas por Hospital De Suba E.S.E. dentro de la indagación preliminar, las 
cuales fueron señalas en la parte motiva de esta decisión. 

ARTICULO CUARTO. Contra este auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

SONIA ESPERANZA REBOLLO SASTOQUE 
Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública 

Revisó: J. TORRENTE. 
Proyecto: A. RUBIANO. 
Fecha de Entrega: 11/04/2017 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 67 C.P.A.C.A) 

Bogotá DC. Fecha: 	 Hora: 	  

En la fecha antes indicada se notifica personalmente a: 

Identificado con la C.C. No. 

Quien queda enterado del contenido, derechos y obligaciones derivadas del Acto Administrativo 
de fecha: 28 de abril de 2017 y de la cual se le entrega copia íntegra, autentica y gratuita dentro 
del expediente Exp.: 5605 2015. 

Firma del notificado. Nombre de quien notifica 

Cra. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 
www.saludcapital.gov.co  
Info: 364 9666 
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